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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE 2024 

 

 En la Villa de El Casar, siendo las 11:00 horas del día veintiuno de febrero de 

2024, se reunió, en sesión ordinaria, la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de 

forma mixta, presencial y on line, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don José Luis 

González Lamola (presencialmente), el primer Teniente de Alcalde Don Javier Bule 

Viedma (presencialmente) y el segundo Teniente de Alcalde, Don Camilo José Gil 

Fernández de Angulo (presencialmente), ausente Doña Yolanda Ramírez Juárez, 

asistidos por el Secretario-Interventor (vía on line) que suscribe, Juan Miguel González 

Sánchez.  

 

 Se abre la sesión por el Sr. Alcalde y pregunta si hay alguna objeción al borrador 

del Acta de la sesión de la Junta de Gobierno de siete de febrero de 2024. Al no haber 

ninguna objeción, el Acta es aprobada. A continuación, se trataron los asuntos del 

Orden del Día: 

 

INFORMACIÓN DEL SR. ALCALDE SOBRE DIVERSOS ASUNTOS 

MUNICIPALES 

 

 El Sr. Alcalde informa a la Junta sobre los siguientes asuntos: 

 

1.- Acuerdo de Consejo de Gobierno del Consorcio para el Servicio de Prevención, 

Extinción de Incendios, Protección Civil y Salvamento de la provincia de Guadalajara 

de 22 de noviembre de 2023 sobre la aprobación de la modificación de las aportaciones 

municipales al Consorcio para la anualidad 2024. La aportación 2024 que corresponde 

al Ayuntamiento de El Casar es de 97.667,64€. Para la determinación de la cuota de 

aportación se han utilizado cuatro parámetros, factor de población, factor tiempo de 

respuesta, obligatoriedad de disponer de parque y factor de industrialización. La Junta 

se da por enterada. 

 

2.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio 

de tratamiento de residuos urbanos y asimilables a urbanos según acuerdo del Consorcio 

para la gestión de residuos urbanos de la provincia de Guadalajara de 14 de diciembre 

de 2023. La cuota tributaria se determina en función del número de toneladas de 

acuerdo con la tarifa de 62,89 €/tonelada. A esta tarifa se le aplicarán coeficientes de 

corrección. En el caso de la Mancomunidad Campiña Baja, esta corrección se aplica de 

manera ponderada en función de los municipios que la componen hasta alcanzar 50,90 

€/tonelada. La Junta se da por enterada. 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

Y ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN LA OCUPACIÓN DE UN TERRENO 

Y EXPLOTACIÓN DE UN KIOSKO EN LA ZONA EXTERIOR DE LA PLAZA 

DE TOROS 

 

 Por razones de urgencia y por unanimidad, se acuerda incluir en el Orden del 

Día de la Junta la aprobación, si procede, del Pliego de condiciones técnicas y 

administrativas que regirán la ocupación de un terreno y explotación de un kiosko en la 

zona exterior de la Plaza de Toros. Una vez estudiado el Pliego, se acuerda su 

aprobación.  
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Al no haber otros asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 

12:00 horas del día veintiuno de febrero de 2024. 

Vº.Bº. EL ALCALDE    
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